
     

  

Cuenca, 23 de marzo del 2016 

Señora Ingeniera 

Daniela Rita Ramos Vázquez 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A. en sesión realizada en esta ciudad 

de Cuenca el día 22 de marzo del 2016, acordó por unanimidad designarle como 

PRESIDENTA de la compañía por un periodo estatutario de dos años o hasta que sea 

legalmente reemplazada. 

Le corresponde a usted subrogar al Gerente General en todas sus atribuciones en los 

casos de falta, ausencia o impedimento, sus demás atribuciones constan en el estatuto 

de la compañía. 

JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el día once de junio del año 1974, otorgada ante el Notario Público Segundo 

del cantón Cuenca, Doctor Rubén Vintimilla Bravo, e inscrita en el Registro Mercantil 

bajo el número 174, el 18 de julio del mismo año. 

Atentámenkte 

2) Eb 
Ing. Fabián Andrés Vega González 

C.C. 010140813-6 

Cuenca, 23 de marzo de 2016 

Yo, Ing. Daniela Rita Ramos Vázquez, acepto el nombramiento de PRESIDENTA de 

JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A. y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS a / 

NÚMERO DE REPERTORIO: ——-  [|3625 A 
| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/05/2016 
|, NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 882 
  

lFREGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A. 
  

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR RAMOS VAZQUEZ DANIELA RITA 
  

IDENTIFICACIÓN > 0102705498 
  

          

  

  

CARGO: PRESIDENTE > 

PERIODO(Años): 2 2 
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2. DATOS ADICIONALES: 7 

=> NO APLICA 
| 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA? INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHÁ DE EMISIÓN CUENCA, A 6 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAI 

  

2) 
_ ARI VESONICAVAZQUEZ LOPEZ 

) REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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